


Introducción

          En el marco de las 3R.nets y la orden emanada por el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela,
Nicolás Maduro Moros, expuestas en las 7 líneas de trabajo para el año 2023, donde la línea Nº 3 señala
”Ampliar la presencia del poder popular”, así mismo, a través de la reforma de Ley Orgánica de los Consejos
Comunales que posibilite el fortalecimiento y consolidación del Poder Popular organizado en esta etapa de la
Revoloución Bolivariana, se presenta la Ruta del Poder Popular como una herramienta pedagógica que busca
proponer una serie de actividades a ser consideradas por los comités de trabajo, que pudieran orientar el
desarrollo de su gestión, en el entendido que no es una camisa de fuerza a la cual de manera obligatoria se
deben ceñir, pues dichas actividades deben responder siempre a la participación, a la construcción, a la
deliberación y a la decisión colectiva para el ejercicio del poder comunitario.
En ese sentido, los Consejos Comunales son instancias de gobierno comunitario para la participación
protagónica en el ejercicio directo de la democracia y soberanía popular, es decir son el gobierno en el
territorio. Igualmente, para fortalecer los procesos de gestión que desarrollan las comunidades, en
articulación con las instituciones del Estado con competencia en distintas áreas para la cogestión.



¿Qué es la Ruta
del Poder
Popular?

         Es un herramienta que permite orientar acciones
a desarrollar en la estructura orgánica del gobierno
comunal, con las propias particularidades
metodológicas que establezcan los mejores
resultados a las diversas realidades, para marcar la
pauta y así encaminar la definición colectiva de
actividades a corto, mediano y largo plazo en las
comunidades, con el fin de convertirse en la
cotidianidad del Poder Popular organizado para el
fortalecimiento de la gestión comunal, no sólo en
términos de recursos financieros, sino como un
aporte para la agenda programática de los Consejos
Comunales en la interacción y desarrollo social de los
ciudadanos/as, permitiendo encuentros de saberes
que contribuyen en el desarrollo organizativo,
político y formativo, capaz de lograr la vinculación de
los cuatro niveles de gobierno en las áreas de trabajo:
(Social, Servicios Públicos, Seguridad Integral y
Económica).

Objetivo General

       Proporcionar una herramienta de trabajo, que sirva como
guía orientadora de acciones a ser desarrolladas por los
voceros/as que integran los Comités de trabajo de los
Consejos Comunales en el ejercicio del gobierno comunal,
disgregadas en las áreas de trabajo: Social, Servicios
Públicos, Seguridad Integral y Económica.



Briefly
elaborate on

what you want
to discuss.  

4
Organizar acciones

orientadoras de
trabajo por parte del

colectivo de
Gobierno Comunal.

Facil itar  insumos
prácticos a los voceros

y voceras de los
Consejos Comunales en

el  desarrollo y
ejecución de la  Gestión

Comunal.
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Fortalecer la  Agenda
Concreta de Acción

(ACA) con las
actividades a

desarrollar  en los
Consejos Comunales.
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OBJETIVOS
ESPECÍFICOS

Identificar las
tareas propias

de la
estructura

orgánica del
Gobierno
Comunal.

1



ACCIONES DE LOS COMITÉS DE TRABAJO DE LOS CONSEJOS COMUNALES



ACCIONES DE LOS COMITÉS DE TRABAJO DE LOS CONSEJOS COMUNALES



DTO. CAPITAL

ZULIA

TACHIRA

Del 02 / 10 al 08
/10/ 23

BARINAS

MERIDA

LARA

Del 25 / 09 al 01
/10/ 23

RUTA PARA LA SOCIALIZACIÓN DEL CUADERNILLO


